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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON  
EL ARTÍCULO 63.2 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

TÜRKIYE: CÓDIGO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL - LEY Nº 6769 

Miembro que 

presenta la 
notificación 

TÜRKIYE 

 
Información sobre el texto jurídico notificado 
 

Título Código de Propiedad Industrial - Ley Nº 6769 

Materia Propiedad industrial (general) 

Naturaleza de la 

notificación 

[X] Principales leyes o reglamentos dedicados a la propiedad intelectual 

[  ] Otras leyes o reglamentos 

Enlace al texto 
jurídico* 

https://ip-documents.info/2023/IP/TUR/23_11346_00_x.pdf 

Situación de la 
notificación 

[  ] Primera notificación 
[  ] Modificación o revisión del texto jurídico notificado 
[X] Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 
notificaciones 
anteriores 

IP/N/1/TUR/D/1; IP/N/1/TUR/G/1; IP/N/1/TUR/P/1; IP/N/1/TUR/T/1 

Breve descripción del texto jurídico notificado 
 
Türkiye ha reformado sus normas de propiedad industrial, a saber, las patentes (invenciones), los 

dibujos y modelos industriales, las marcas de fábrica o de comercio y las indicaciones geográficas, 
mediante la nueva Ley Nº 6769 de 2016 (Código de Propiedad Industrial), que sustituye a una serie 
de leyes, decretos ejecutivos y reglamentos. 
 
Esta Ley abarca todas las cuestiones relacionadas con las marcas de fábrica o de comercio, las 
indicaciones geográficas, los dibujos y modelos, las patentes, los modelos de utilidad y los nombres 

de productos tradicionales.  
 
Abarca también las solicitudes, los registros y los procesos posteriores al registro, con inclusión de 
las transacciones jurídicas (licencia, transferencia, garantía, herencia, etc.) y las sanciones penales 
en casos de infracción de esos derechos. Ha introducido varios cambios sustanciales en el sistema 
turco de propiedad intelectual, entre otros, la actualización de la estructura administrativa y la 
capacidad de TÜRKPATENT, que pasó de llamarse "Instituto Turco de Patentes" a "Oficina Turca de 

Patentes y Marcas de Fábrica o de Comercio".  
 

Idioma(s) del 
texto jurídico 
notificado 

Inglés 

https://ip-documents.info/2023/IP/TUR/23_11346_00_x.pdf
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP/N/1/TUR/D/1%22
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP/N/1/TUR/G/1%22
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP/N/1/TUR/P/1%22
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP/N/1/TUR/T/1%22
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Entrada en vigor 10 de enero de 2017  
 
ARTÍCULO 192 - 1) En el marco del presente Código:  
 
a) El artículo 26 entrará en vigor siete años después de la fecha de 
publicación. 

 
b) Las disposiciones relativas al período de presentación de solicitudes de 
renovación reguladas en el segundo párrafo del artículo 23 y en el cuarto 
párrafo del artículo 69 y las disposiciones relativas a la obligación de utilizar 
emblemas reguladas en el artículo 46 entrarán en vigor un año después de 
la fecha de publicación 
 

c) Otras disposiciones entrarán en vigor en la fecha de su publicación.  
 

Otra fecha  Publicación: 10 de enero de 2017 

 
Información sobre la notificación 
 

Fecha de 
presentación de la 
notificación  

28 de marzo de 2023 

Otra información  Fecha de adopción: 22 de diciembre de 2016 
Publicado en la Gaceta Oficial el 10 de enero de 2017 
Modificaciones: 9 de julio de 2018 y 28 de julio de 2020  
 
Código de Propiedad Industrial  
https://www.turkpatent.gov.tr/en/laws-and-regulations  

 
Código de Propiedad Industrial (turco) 

https://www.mevzuat.gov.tr/mevzuat?MevzuatNo=6769&MevzuatTur=1&M
evzuatTertip=5  
 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Propiedad Industrial (turco) 
https://www.mevzuat.gov.tr/mevzuat?MevzuatNo=23528&MevzuatTur=7&

MevzuatTertip=5  
 

Organismo o 
autoridad 
responsable 

Turkish Patent and Trademark Office (TÜRKPATENT)  
 
13 Hipodrom Street 
06560 Yenimahalle 
Ankara, Türkiye 
 
https://www.turkpatent.gov.tr 

 

Teléfono: (+90 312) 303 1 303 
Correo electrónico: contact@turkpatent.gov.tr  
 

 

 
* Se facilitan enlaces a los textos de las leyes y los reglamentos notificados en el marco del Acuerdo 

sobre los ADPIC según los proporcionó el Miembro en cuestión; la Secretaría de la OMC no suscribe ni revisa su 
contenido. 

https://www.turkpatent.gov.tr/en/laws-and-regulations
https://www.mevzuat.gov.tr/mevzuat?MevzuatNo=6769&MevzuatTur=1&MevzuatTertip=5
https://www.mevzuat.gov.tr/mevzuat?MevzuatNo=6769&MevzuatTur=1&MevzuatTertip=5
https://www.mevzuat.gov.tr/mevzuat?MevzuatNo=23528&MevzuatTur=7&MevzuatTertip=5
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